RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001470, Ent. N° 1809/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso precario a Varlix SA, para la prestación del servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la Terminal Portuaria de pasajeros de Colonia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 414/09 de fecha 16/12/09, la Gerencia General dispuso la adjudicación de la Licitación Abreviada  Nº 103/09 a Varlix S.A., para la instalación de una casa cambiaria en el local 009 de la referida terminal, por un canon de U$S 11.175 mensual, por el plazo de 5 años a partir de la entrega del mismo, el 11/01/10;
2) que en Sesión de fecha 14 de abril de 2010 este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en la ANP el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente, 
3) que por nota de fecha 15.09.11, Varlix SA solicitó la reubicación dentro del Puerto de Colonia, actualmente en el local 009, hacia el local 004; 


4) que por Resolución Nº 524/3.611 de fecha 07.10.11, el Directorio dispone acceder a lo solicitado, señalando que se deben implementar por el Puerto de Colonia las medidas correspondientes para la reubicación de Varlix SA y entrega del local 009;

5) que en Sesión de fecha 30.11.11 este Tribunal observó el procedimiento en virtud de las siguientes consideraciones: I) la modificación aprobada contraviene el Pliego de Condiciones que rigió la licitación, en cuanto implica un cambio en su objeto y el Artículo 131 Literal F) del TOCAF (principio de concurrencia) puesto que de haber licitado el local actualmente asignado podrían haber  presentado otros oferentes; y II) dado que la Resolución del Directorio fue notificada al concesionario, la Administración contravino la resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05 (en la redacción dada por su Resolución de fecha 28.03.07) al no haber remitido los antecedentes a su dictamen en forma previa a modificar la concesión;   


6) que por Resolución 197/3.634 de fecha 9/5/12, el Directorio dispuso la renovación de la cesión de uso precario y revocable a Varlix SA para la prestación del servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la Terminal Portuaria de Colonia de acuerdo con el siguiente detalle: en el período 1°/5/12 – 30/11/12, el precio será de U$S 400 mensuales, por semana o fracción en que se abra ese local en baja temporada y de U$S 1.000 mensuales en el período 1°/12/12 – 30/4/13. Resolución que fue notificada al cesionario con fecha 15/5/12;




7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/7/12, acordó observar el procedimiento en virtud de las siguientes consideraciones: I) la contratación sometida a contralor de legalidad, no guarda relación con la concesión del local comercial otorgada a la misma firma al resultar adjudicataria de la Licitación Abreviada  Nº 103/09; II) no surge de las actuaciones remitidas ni de los antecedentes que obran en este Tribunal, que la contratación original haya sido sometida al contralor de legalidad que le compete; y III) tanto la contratación original como la renovación dispuesta contravienen la resolución de este Tribunal de fecha 11/5/05 (en la redacción dada por su resolución de 28/3/07), al no haber remitido los antecedentes a su dictamen en forma previa a su disposición; 

8) que por Resolución 392/3.649 de fecha 14/8/12, el Directorio dispuso mantener la renovación de la cesión de uso referida, expresando que las observaciones efectuadas por este Tribunal serán consideradas para no incurrir en situaciones similares, no siendo subsanables a la fecha la no remisión de las actuaciones originales;

9) que en Sesión de fecha 16 de enero de 2013 este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 11/07/12, en virtud de mantenerse incambiada la observación oportunamente efectuada;

10) que en esta oportunidad se remite Resolución 149/3.675, de fecha 25/03/13, por la que la Administración Nacional de Puertos renueva la cesión de uso precaria y revocable con la firma Varlix SA (Cambio Varlix) por el plazo de un año a partir del 1/05/13 para la prestación del servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la Terminal Portuaria de Colonia, de acuerdo con el siguiente detalle: en el período 01.05.13 al 30.11.13 el precio a abonar a la ANP será de U$S 400 mensuales, y en el período de 01.12.13 a 30.04.14 el precio será de U$S 1.000 mensuales;

CONSIDERANDO: 1) que no surge de las actuaciones remitidas ni de los antecedentes que obran en este Tribunal, que la contratación original de la cabina sita en la playa de estacionamiento haya sido sometida al contralor de legalidad que le compete; y 
 2) que en consecuencia, tanto la contratación original como la renovación dispuesta contravienen la resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 (en la redacción dada por su Resolución de 28/03/07), al no haber remitido los antecedentes a su dictamen en forma previa a su disposición;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y

2) Devolver las actuaciones.”
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